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De mi mayor consideración:

Me dirijo a Uds. a los fines de remitirles el texto conscnsuado lbnHldo 'I'HOTOiCOLO DE ACCIÓN
INSTITUCIONAL EN ESCUELAS S:ECUNl!>ARIAS y 1:~:TAIBLECIJ',j[mNTOS TERCIARIOS
I'ARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÚN ANTE :;]TlJACmNJI[S HE VIOLENCIA DE
GÉNERO Y DISCRIMINACiÓN BASADA EN LA ORIENTACIlÓN SlQíTALE IDENTIDAD DE
GENÉRO O SU EXPRESION".

Dicho Protocolo fue elaborado a partir de las demandas e inquiendes de los/as ,;,stl.ldiantes y es el producto
del trabajo conjunto entre la Defensoría del Pueblo de la Cillc.ad, la Din~,::cj,)n General de la Mujer
dependiente de la Subsecretaria de Promoción Soci:d del Minisl(,rio de Desarmllo Humano y Hábitat, el
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adol',scentes, la Suh,;ecr.,taria de Derechos Humanos y
Pluralismo Cultural, dependicnte de Vicejefatura de Gobierno ~' dcla Subsccretmia de Coordinación
Pedagógica y Equidad Educativa del Ministerio de Educación e IrmJvac:ión.

El procedimiento establecido en este Protocolo ri~,e para prevc.lción e intero.(;n'Jión antes situaciones de
violencia de género y discriminación basada en la c,rienlación se: :ual (: identidad de g(~nero o su expresión
en la cual intervenga algún integrante de la ,::oITiuniciad educativa de la:: escuelas secundarias y
establecimientos terciarios cn cualquiera de sus modllidades de la Ciuclld Auté'lloma ele Buenos Aires.

Este protocolo es compkmentario y no reemplaza la aplicaci(.r ele normativas específicas vigentes en
materia de niñez, adolescencia y género, y se enmarca (~n la l ~gisl"'Jión vi,;~enle "n dichas temáticas, en
especial: la Ley Nacional nO 26.061 y la Ley local nO 114 -aml'as de putec( ión integral de derechos de
niñas, niños y adolescentc,s-, la Ley Nacional nO 26A¡ 5, de prol,cciér, ürtegr.'d para prevenir, sancionar y
erradicar la violencja contra las mujeres en los ámbitos en que d,;sarrc'-¡icn 5U,; relaci.ones interpersonales y



la Ley Naci )nal nO 26.743, de identidad de género.

El mismo llega en un momente. histórico en el cual la conciencia profunda de los adolescentes en ternas de
género nos nterpela y nos exige,estar a la dhlra.

Es muy in ,portante que ésta construcción conjunta sea comunica la a toda la Comunidad Educativa,
especialmerte a bs estudiantes.

Sin otro pal1icularsaluda atte.
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PROTOCOLO DE Jl,CCI6N INSTITUCIONi,L EN ESCUEl.AS :;ECIUNDARIAS

y ESTABLECIIV.lENTOS TEnCIARI08 PAR.A U\ PREVENCIÜN lE

INTERVENCiÓN t,NTE SITUACIONES DE:VIOLEI'IGIA DIEGÉNERO Y

DISCRIMINACiÓN BASADA EN LA ORIE:t,ITACII:)N ::>!:XUAL lE IDIENTlDAD

DE GENERO O SU IEXPI~ESIOI"

ARTicULO 1: ÁMBIIT'J DE APLICACiÓN

Este procedirni"nto rige para las rel¡:lciones y l;onductw; desarrolladas

por los y las int€lgl'antes de la comunidad 13ducativa d" las e:;cuelas

secundarias y estaol3cimientos terciarios de la Cil.dad de Buenos Aires,

comprendiendo a las 9scuelas de la Ciudml AIJtónom:l dElElUi1l10SAire,s, bajo

cualquiera de sus mocalidades.

El presente prolocolo es complemenlario y no re',l1lplaz:a la aplicación de

normativas específica:; vigentes en materi", de niñez, ¡,dolescencia y género, y

se enmarca en la legislación vigente en dicihas t€lmátbsls, E:,nespecial: la Ley

Nacional n° 26.061 y la Ley local n° 1'V -ambas dl~ Pl'Ot'21cciónil1tE~,~r31de

derechos de niñas, niños y adol'9scente:¡.., la Ley IJacional n< 2¡¡.48~j, de

protección integral pa"a prevenir, !.ancionGlr y erradic¡, r la viol3ncia Gontla las

mujeres en los ámbitc's en que desarrollEln sus redaciCl.1esinterper':,;onaie:¡ y la

Ley Nacional n° 26.i'43, de identidad de génaro.

ARTicULO 2: SUJETOS

El presente pr,)tocolo será aplicable a situac OIlElSqlli;, involucren a

estudiantes de los establecimientos de educación secJl"ldaria y terdari.;! de la

Ciudad, ya sean aCéleddas en las instalaciones de los mismos o fUHra ele eilas

y en cualquier horario, siempre que lo:': niños, rli,~as y/o adole!;C3ntes

involucrados en la ¡;ituación sean miembro:; ele 1;', comunidad eduGativa

(conforme al artículo 5 del presente).

Este procedimiento involucra a los compo"tamientJs y acciones

realizadas por funcionarios/as, docentes l' no dOCEl,11.escU:llquj,;!ra SEa su

condición laboral, e!;tLdiantes cualquiera sea su situac cín acadélllic:a, p'3rsonal

académico temporari) o visitante, terceros/as qUE, presten sm'/icio, no

académicos permanentes o temporales en las inst"IÍ.¡ciones edilicias de las



escuel.,¡s secundaria:; y establecimientos terciarios de la Ciudad de Buenos

Aires.

En aquellos I.:asos en que, los involucrados sean niños, nifias o

adolescentes (entenoiénr:lose por tales a toda persona menor de 18 años) se

aplicar{¡, aclem{ls dol presento Protocolo, el Procedimiento de actuación

conjunta firmaclo entr,'~el Ministerio de Educación de la Ciudad y el Consl3jo de

los Derechos de l\liñas, f,liiios y Adolescentes en el año 2016 (Resolución nO

1/CDNIIIYNlb), el Gual esté'lblec:e la obligación de comunicar cualquier

situación de vulneración de dl3rechos al órgano administrativo citado y el

circuito correspondiente.

ARTíCULO 3: OIBJETO

Este protocolo tiene como finalidad impulsar un tratamiento eficiente y

expedito ante situaciones de violencia y discriminación basada en el género de

la persona, su orientación sexual, su identidad de género o su expresión, que

tengan por ohjeto o resultado, excluir, restringir, limitar, degradar, ofender o

anular el reconocimiento, goce o ej,m:icio de sus derechm¡; así como también

abordé'lr adec,Jadamente las consultas y situaciones denunciadas recibidas,

brindando apoyo y contención inle£lIal.

ARTíCULO 4: SITUACIONES DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y

DISCRIMINACiÓN. HPOS y MODALIDADES COMPRENDIDAS.

1\ los electos de la aplicación del presente protocolo:

l.. Se entenderé por violencia contra las mujElres a toda con,jucta,

acción u omisión, que de manera elireda o indirecta, tanto en el ámbito público

como en el privado, basada en ulla relación desigual de poder, afecte su vida,

libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o

patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas

las perpetradas desde el Estaclo o por sus agentes. Se considera violencia

indirecta a toda conclucta, acción omisión, disposición, criterio o práctica

discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón

(artículo 4, Ley Nacional n° 26.485).

Esta definición incluye:



a) todos los tipos de violencia descriptl)s en el al1tícullo 5 de la Ley

Nacional n° 26.485, a cuyos efectos se transcriben a continuación, a saber:

"1,- Física: La que se emplea contra el cuerpo de fa mujE1fproducíendo

dolor, daño o ríesgo de producirlo y cualquier orra forma d,') maltrato agmsíón

que afecte su integridad Físíca.

2,- Psicológica: L.a que causa dalio emocional y disminución de la

autoestima o perjudica .v perturba el pleno cfesarrollo pElrsonal 1) que busca

degradar o controlar sus acciones, comportamientos, ere',l1cías JI decisíones,

medíante amenaza, 6ICOSO, hostigamiento, r6stricción, humíllación, deshonra,

descrédito, manipulacíón aislamiento. Incluye también fa culpalJilízación,

vigilancia constante, exigencia de obedier.cia sumisión, coen:ión v6'rbal,

persecución, insulto, indiferencia, abandono, celoa Elxcesivo"'., chantaje,

ridiculízación, explotación y límitación dE,1derecho dE: circ !¡Iar;ión o cualquier

otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica ya la a~,todet,9rminación.

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus

formas, con o sin acceso genital, del demeho ci" la mujer de dE,cidir

voluntariamente acerca de su vida sexual o rs'prociuctiva a través de al7wnazas,

coerción, uso de la fuerza o intimidación, inciuy,mdo la violació" dentro del

matrimonio o de otras relaciones vincul6'reó o de }:ar6J11"~SGO, ,,)xista o no

convivencia, asi como la prostitución forzada, explotEción, e~;cia\/Ítud, acoso,

abuso sexual y trata de mujeres.

4.- Económica l'patrimonial: La qUI, se dirige a C'casio',1'ar' un menoscabo

en los mcursos económicos o patrimoniah,s de la mujE11 (, .,,)

5.- Simbólíca,' La que a través de patrones estereotipados, mem;ajes,

valores, íconos o signos transmita y reproduzca donil1ilC::i,':m,d,,;.siguillcfady

discriminación en las relaciones sociales, rwluralizand,¡' ,la ,:,;ubordinación de la

mujer en la sociedad",

b) Cualquiera de las rnoda,lidades UIi que se rnanine~,t",n los distintos

tipos de violencia: violencia doméstica, imititucional, I"b:mil, contra la libertad

reproductiva, obstétcica y mediática contra las mujerE,s (c:ollf. Arliculo 6, Ley

Nacional n° 26.485).



11. Será considerada discriminatoria en razón de orientación sexual o

identidad de gén,ero 1) su expresión, a toda norma, reglamentación,

procedimiento, acción IJ omisión que tenga por objelo o por resultado

menos(:abar, iimitar, restringir, excluir o suprimir el libre ejHc:icio del derecho a

la diversidacl sexual.

.'.oda regiamentaclón vinculada con la convivenGÍa escolar y la

vestime,nta delJer¡j respetar los pl"incipios de no discrimillación del presente

protoCGloy de la normativa vigente en la materia.

ARTíCULO 5: cm.m:xro
l.as situaciolles de violenc:ia y discriminación comprendidas en los

artículos anteriores, que rueden ser analizadas como conductas a evaluar en

el pres,~nte procejirnienlc" pueden haber sido realizadas por miembros de la
comuni:!ad educativa en lOS siguientes espacios o medios que se detallan a

continuación:

¡I.- Emplaz3rniento!, físicos de los establecimientos educativos y sus

dependencias () anexos :r cualquier espacio extra escolar CJuesea utilizado por

la institlJción"

tI.- Fuera de los ml'pacios físicos de los establecimientos educativos y

sus de)endencia~, o ane::os, siempre que los niños, niñas y/o adolescentes

involucmdos en la situación sean miembros de la comunidad educativa.

C.- A travÉ,s de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o

cualqui ~r tecnología eletmnsmisión eledatos,

ARTíCULO 6: RE3POINliABIL.lDAD DEL EQUIPO DIRECTIVO

Todo p,~rsonal docente, que se desempeñen en 101:;establecimientos

educativos corno así ta'r,bién su correspondiente equipo directivo, podrán

receptar consl.llta~,sobre hechos acaecidos por parte de los y las estudiantes,

debiendo impleme ntar el circuito que aquí se establece.

De,estB,maner'a, ante dicho supuesto, la persona que ,'ecepte la consulta

y/o situación denunciada, deberá dar aviso de la misma al Equipo Directivo,



quien es el responsable de implementar las acciones establecidas en el

presente protocolo.

Serán principim; rectores del accionar del Equipo Dir'ectivo:

a.- Brindar asewramiento a los/as estudiantes acerca de los reCUI"SOSde

los que dispone el Gobierno de la Cuidad de Buenos Ail"es para la atención de

las situaciones de violencia de género o discriminación cletectadas y la

contención psicofísica pertinente.

b.- Resguardar la confidencialidad de 10:5casos.

C.- Procurar la no revictimización de las personas involucradas. Se

entiende por revictimi¡:ación aquella vulneración producida corno consecuencia

de intervenciones de diversos y variados profesionalies de las mismas

especialidades y afines y/o se superpon¡jall evaluaciones similares Debe

limitarse al mínimo toda injerencia en la vica privada elaldo que '81elf,:vado

número de actores que intervienen ante la violación de dere:hos genera en

muchas ocasiones nuevos procesos de victimización.

d. Articular la~; consultas y las situélciones denunciéldas segiÚn los

circuitos establecidos en la normativa aplicable a la materia y en el pl"esente

protocolo, estableciendo las comunicaciolles correspondientes con el

organismo administré tivo de protección de derechos de niños, Il iñas y

adolescentes o con el organismo competente tréltándo,:;;ede estudiante!; que

hayan alcanzado la mayoría de edad (Direc:ción Gieneral de la Mujer,

Subsecretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural y Defenscll"ía del

Pueblo de la Ciudad, ~,egúncorresponda).

Se deberá ponm en conocimiento d"l les y las estudiantes :él posibilidad

de efectuar consultas V/o denunciar hechos ante Gualquiera de 'os docentEls y/o

ante el Equipo Directivo del establecimiento educativo,

El Ministerio ele Educación e Innovación, el COllsejo de :05 Derechos de

Niños, Niñas y Adolescentes, la Defensoría del Puoblo de la Cil~dad y la,
Dirección General die la Mujer del Ministerio de I-'Iábitat y De'serroilo Humano,

coordinarán acciones a fin de brindar cursos de capacitación obli!~atori()s para

el Equipo Directivo de cada establecimiento ,:¡ducalivo,

ARTíCULO 7: PROCEDIMIENTO EN SliTILlACIOINES G1U[, IlrlVOLUCiREN A

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENlTES



En aqu<,lIas situaciones que involucren a niños, niñas y adolescentes, el

Equipo Directivo, capaGíl:ado en la temática de violencia de género y

preveneión de la disa;riminación de caelaestablecimiento, dElb,erá:

,1.- Hec:ibir las c':>nsultas y/o hechos denuncié,dos de presuntas

situacic nes d" violencia de !jénero y discriminación efec1uando el registro

escrito :le todo lo actuado; implementando para ello un libro de actas ad hoc.

tI.- Se!)ún Gorre;,~onda por nivel y modalidad dE!! establecimiento

educativo, deberá articulH con el Equipo de Orientación Escolar (EOE) o el

Equipo de Asistencia SelCloeducativa (ASE) o el Departamento de Orientación,
Escolar (DOE¡ o ellEql.lipo Interclisc:iplinario de Escuelas de Educación Especial

para las escuelas de £113~;;1:iónestatal, debiendo en el caso de escuelas de

gestión privada dar intl,r'/ención3! equipo de orientación si hubiere y/o al

personal que el Equipo Directivo ole,cada establecimiento designe a tal efecto.

C.- En los supuesto~; que no impliquen situaciones dE'urgencia, el Equipo

Directivo deberá cOlllunice l' tal situación a la Supervisión para que ésta proceda

-a través de lél vía jerárquica- a su elevación para conocimiento del superior

jerárquico y d!;llCoroH1,jockl los Der,ectios de Niños Niñas y,A.dolescentes.

el.- En caso de 1;;ituaciol1<:!surgentes, el Equipo Directivo deberá

comunicarse inmEldiatarnE,nteCOI1la Guardia Permanente de Abogados del

Consejo de los [lefochm de !'Ji111)SNiñas y Adolescentes, A tales fines se

entiende por situadón d!! Ur¡lencia a toda circunstancia de vulneración de

derechos que, de no mediar una intervención inmediata implicaría ries90 de

vida o ries!jo a la inte!jl idad del l1i110,niña o adolescenle. Se consideran

urgencias aql.lelkJ'>caSÜ'5donde los hechos ocurridos que conllevaran riesgo

de vida o de! int,e!~ridad del nificl, niña o adOlescente fueran actuales y/o

implicaran un ries'Jo inmr<ente. Deberá registrarse en el libro de actas ad hoc:

nombre y apellido del prcfl;,sional que atiende la consulta, número de consulta y

la indicación brindada por ;lllelmelc,.

e.- Asm;Olc:J ¡¡ los y las estudiantes sobre los organismos y recursos

disponibles H fi n de que efE!ctúen las denuncias o presentaciones

correspondientes, sean judiciales o administrativas.

f.- Informar al Cons.'ljo de lo:; Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes,

cualquil:!r hecho nu',vo '11.11, se haya producido en relación a una problemática

previamente mmitida a die ¡lO Ol¡;lanisITlo.



g.- En aquellos supuestos en los cuales los involucrados en la situación

de violencia o discriminación sean niños o niñas ._y no hayan alcanzado los 13

años de edad-, y de acuerdo con la gravedad del caso y la evaluación

efectuada por el EqUipo Directivo y el Equipo Técnico del Ministerio de

Educación; deberán establecerse comunicaciones con familiares o refer,lrltes

afectivos del niño o niña involucrado.

Tratándose de adolescentes que hayan alcanzado los 13 alias de r,dad,

el Equipo Directivo, en articulación con el Equipo Técnico del Ministerio de

Educación, evaluará la posibilidad de que ellla propiola adoles~ente

involucrado lo comunique a sus ¡-eferentes afectivos adultos, efectuando el

acompañamiento necesario. Ante la imposibilidad del adolescente de

comunicar la situación a su referente adulto, la comunicaGión será Efectuada de

manera conjunta con el Consejo de los Dorechos de Niños, Niñas y

Adolescentes, otorgándose prioridad al respeto de los tiempos que le ree.uiera

dicha comunicación a lasllos estudiantes involucrados/as.

ARTíCULO 8: PROGEDIIIIIIENTCI EN SITlJtlG~Otr.U::S QUE f.l.IFIEClrE:N A

PERSONAS MAYORES DE EDAD

En aquellas situaciones que afecten a personas que han alcanzado la

mayoría de edad, el Equipo Directivo de cada establecimiento, debe,rá:

a.- Recibir las consultas ylo situacione:'¡ denunciadas ele cases de

violencia de género y discriminación efectuanelo el regli:¡tro escrito de todo lo

actuado; implementando para ello un libro dE!actas ad ¡mc.

b.- Articular la comunicación reglamentaria -.-seflún corresponda por nivel

y modalidad del establecimiento educativo- al Equipo de Orientación E!,colar

(EOE) o de Asistencia Socioeducativa (ASE), o el Dep1;rtarnento de Orientación

Escolar (DOE)o el Equipo lnterdisciplinario di" Escuela~ de Educación Especial,

para las escuelas de gestión estatal, debiendo en £.1caso de escuEll11Sde

gestión privada dar intervención al equipo de orien1ación si 11ubiere 1'10 al

personal que el Equipo Directivo de cada establecimiento elesigne a tal efecto.

C.- Comunicar a.la Supervisión para que pl'Oceeli:1El "'11 elevación El t-avés

de su cadena jerárquica.

d.- Efectuar de manera fehaciente, por escrito o I1lHdio,"Ieel-ónico cficial,

la derivación del caso a la Dirección General de la Mujm, a la Subsecretaría de



Derechmi HIJI'nanos ji' Pluralismo Cultural y a la Defensoria del Pueblo, a fin de

que orienten, c:ontenuan, asesoren y patrocinen a las víctimas de violencia de

género y diBcriminación, ',1:1 el marco de sus respectivas competencias.

e.- Informar a los y las estudiantes sobre los organismos y recursos

disponibles .;¡ fin de que efEdüen las denuncias o presentac:iones

correspondi (~rltes,SEli,1rijudiciall~s o administrativas.

f.- Informar él los:Jrganismcs intervinientes cualquim hecho nuevo que

.se haya producido en relac:ión a una problemática previarnente remitida a los

mismoE•.

ARTíClJl.O 9: DERECIHO:) y GARANTíAS MíNIMAS DEL PROCEDIMIENTO

El Ministerio d':l EdllGación ce la Ciudad, el Consejo de los Derechos de

Niñas, Niñm; y Ad)le"icentes y 'la Dirección General de la Mujer, en el marco de

sus respectivas competemciaB, deberán garantizar a 1m; y las estudiantes

involuc:radmi, aclennc'ls de los derechos reconocidos en la Constitución

Nacion;;¡l, le,,:;Tratados Internaciomiles de Derechos Humanos ratificados por la

Nación Arg",nl:ina, las l.eyr"s Nadonales nros. 26.061, 26.4a~) y 26.743 Y la Ley

local n' 114 los sigui:~nhm derechos ji garantías, los cuales son enunciados de

manera notaxativ;l:

(1,- JI 1'<~c:ítJirIJIna respuesta adecuada y acorde a la problemática

planteada;

b.- A que "mm oídos.'as,

C.- A que Sil opinión sea tenida en cuenta durante tCldoel procedimiento

que lo involucm;

d.- JI la pl"Ot,ecciónde E;Uintimidad, garantizando la confidencialidad de

las actuaGiol'I(;.~;;

e.- A recibir un trato humanimdo, evitando la revictirr ización;

f.- R"alizar las dmivaciones correspondientes tendi'3ntes a gestionar el

acceso a un tratamÍl',nto ¡'nédico ~.p::;icológico con perspectiva de género de

acuerdo a la !]rav"lclacl de c3,ja situación y él un patrocinio jurídico

especializado, a tra ,¡él' de la" áreas de 90biemo en lal marco de sus

respectivas o::,rnpetenciGI"';

¡¡.- Por rE'c:or,..,enclm:iónde las distintas áreas inlervinientes en una

problemática en CUIiSO •. se podr;~ justificar una determinada cantidad de



inasistencias del o la estudiante involucrada, por un periocio acorde y de

conformidad con la recomendación efectuad.1 y el o la estudiante se deberá

comprometer a asistir a uno de los programas de asiste,ncia ofrecidos por las

distintas áreas de gobierno.

ARTicULO 10: COIIIBUl TAS Y/O DENUNCIAS DE TERCEROS

En aquellos ca!;os en que las consLllta~;y/o denuncias Heall efeetuadas

por terceros no involuerados en la presunta situación ele viokmcia ele género y/o

discriminación, el Equipo Directivo previsto en el artículo 6 deberá entrevistar

con la mayor brevedad posible a los y las estudiante::, indicados como

afectados a fin de pc,ner en práctica el presente protocol:>, res¡¡uardando la

identidad del consultante que así lo requiera.

ARTíCULO 11: PERSONAL

Cuando los involucrados sean funcionarios/as, docente::, no docentes o

terceros que presten cualquier tipo de servicios en el establecimie,nto, además

de la Resolución Conjunta entre el Ministel"io ,je Educación e Innovación de la

Ciudad y el Consejo de los Derechos de Niños, Nilias \¡' Aclol'3sc<antes,se

dispondrá la separackín preventiva, si corresoondiere, para lél instrucción del

sumario correspondiente, de conformidad con la Ley local n" '1:!18 y el estatuto

del docente. Ello sin oerjuicio de implementar los procedimielltm¡ e!¡tipulados

en el presente a fin da garantizar la perspectiva de génel'c y a protl3cción de

mujeres, niñas, niño,; :' adolescentes víctimas je violencia y.'o eiscl'iminación.

El Ministerio de Educación e Innolfación arbitrará I',IS medidas

necesarias en todal; los establecimientos educativos de 51.1 irj¡,mncia, en las

que el/la denuneiado/a cumplimente té reas, a 'fin ci13 mS¡IUardar

adecuadamente los de,rechos de los y las estudiantes.

ARTíCULO 12: CONTINUIDAD DE CONTACTO E~llI"RI:: LOS/AS

INVOLUCRADOS/AS

En el caso de que el o la estudiante consultante o de -Iur cía,lte y la/s

persona/s presuntamente implicada/s en lélSacciones 00 cornpc rllamientos a los

que se I-efiere el presente protocolo estuvieran 1) debie~ranesta en contacto, o

fueran integrantes del mismo establecimiento educativ';l óH'l carácter de



estudiantes, el Equipo Dinctivo deb,erá, junto al Equipo Técnico del Ministerio

de Educación 'e Innovación y el o la estudiante afectada, resolver la mejor vía

para su protel;(:ión, puclírmdo él tal fin modificar cursos, turnos, horarios y

cualqui'er otra circunstancia que :3EJ requiera, evitando que ello obstruya el

normal desarrollo en la instituGión escolar de todos/as los/as involucrados/as.

En es':as modificacic)nes se dar~i prioridad a la voluntad de las personas

denunciantes y deberÉtn ':!ITienderseGoma medidas de carácter protectorio y no

como sanción a los denurl'::iados.

DE' proclucirse con Joversia, :se procederá a convocar al Consejo de

Convivlmcia, en el marco de la Ley local nO223, a fin de que evalúe la mejor

vía para resguardar éldecuadamente él la víctima así como también a los demás

estudiantes involucradm:, ,',:ilos hubiE:ra.

ARTICUl.O 1:1: IVlO[)IFIC¡I,CIÓlt\I DE CONDUCTAS

En aquellos casm: en los qUE' el/la presunto/a victimario/a sea un niño,

niña o adolescente, elll/lin sterio de Educación e Innovación y el Consejo de los

Derecho~: de I\lirios, 1',Jiña,y Adol'escentes articularán medidas conducentes a

efectos de facilítélr a qui,n ejerce violencia de género o discriminación, el

.acceso a los programas de asistencia médica o psicológica, a través de

disposi'ivos rdlEixivos, ecl.Jcativos o terapéuticos tendientes a la modificación

de las conducta~: violent<ls o discriminatorias.

ARTICUl.O 14: TIFt.I~lVInACIOII~ESA CARGO DEL CONSEJO DE LOS

DERECHOS DE NII'IOS ~~III~ASy ADOLESCENTES

El Consejo adoptar::1las medidas de protección integral pertinentes, a fin

de resguardar los dElrHchos de las Niñas, Niños y/o Adolescentes que

manifiesten sel" víctimas de violenc:i.8lde género o prácticas discriminatorias en

razón de lo Gonternpla(jc en el presente Protocolo, de conformidad con lo

dispue~:to en las Leye:,: n" 26.06.1 y '114; Y cada caso particular será abordado

desde una perspectiva de qénero integral respetuosa de los Derechos

Human os y de acuerde, al Procedimiento de actuación conjunta firmado entre el

Ministe 'io de [ducélción de la Ciudad y el Consejo de los Derechos de Niñas,

Niños )1 Adole3cl,,r¡te~l,Rm;olucic'tnn" 1/CDNNYN16.



..

ARTíCULO 15: C,I\PACITACIONES

El personal docente y no docente, en e~peGial los '~quipos de

conducción de los ~stablecirnientos debElr~lnrecibir una ca :1<lclÍli31ciónen esta

temática, articulandD acciones a tales fines entre eIIViini,;¡terio 01" Ed'Jcación e

Innovación, el Con'¡ejo de los Derechos de Niños, ilJilias :' Adolescentes, la

Defensoría del Pueblo de la Ciudad Au'!élnoma de Buenos ¡I,im;; , la Dirección

General de la MujE,r y la Subsecretaría de Derechos HLlm~JIl(l:;;l' Pluralismo

Cultural.
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